
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, informo a usted que fue presentada en 

esta secretaría, demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, promovida por la señora IDA HILDA ARREOLA 

GUZMÁN, a través de apoderado judicial, en contra del señor ELMER 

GUZMÁN TOVAR. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 09 de marzo de 2023.  

 
JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 

Majagual – Sucre, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, aprehéndase el 

conocimiento de la presente demanda, radíquese y vuelva al despacho 

para proveer. 

 

CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

JUEZA 

 

Secretaría: Radicación 70-429-31-84-001-2023-00016-00. Libro Radicador No. 

2, Folio 425. 

 

Majagual -  Sucre, 09 de marzo del 2023. 

 
JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 
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